
NOTA DE PRENSA   

FORO SABATINI DE DEBATE Y REFLEXIÓN JURÍDICA 

El Magistrado del TS D. Pablo Llarena inaugura este foro  

abordando la independencia judicial frente a las diferentes presiones. 

 

El pasado martes 14 de mayo ha tenido lugar en el Colegio la primera edición del FORO SABATINI 

de debate y reflexión jurídica. La ponencia inaugural corrió a cargo de D. Pablo Llarena Conde, 

Magistrado de la Sala Segunda del Tribunal Supremo, con el título “La independencia judicial, 

¿sometida a presiones?”. 

Con un lleno absoluto de asistentes, y un animado debate final moderado por el Director 

Académico del Foro, D. Enrique López López, Magistrado de la Audiencia Nacional, se realizó en 

formato desayuno informativo -profesional, con un cuidado carácter formal y protocolario. 

Pudimos así los Graduados Sociales recibir y compartir velada durante más de dos horas con un 

plantel de invitados del máximo nivel y prestigio: diversos Miembros del Consejo General del 

Poder Judicial, Tribunal Supremo, Tribunal Constitucional, Audiencia Nacional, Consejo 

Económico y Social, TSJM, Congreso de los Diputados, Secretarios Judiciales, empresas y Mutuas 

y una amplia representación de la vida institucional y social en España. 

Esta iniciativa del FORO SABATINI nace de la consideración de nuestra ubicación en la Capital de 

España, situación de privilegio que nos imbrica en la vida institucional de la Capital y de los 

diversos organismos institucionales con sede en ella. Más allá de lo profesional, pero contando 

siempre con la reflexión jurídica propia de nuestra preparación, los Graduados Sociales nos 

hacemos sensibles a los temas de máxima actualidad social y ciudadana, adquiriendo voz propia 

y opinión autorizada, y facilitando una tribuna de encuentro y libre expresión que nos prestigie 

como factor en el progreso de nuestra sociedad, a la vez que transmisores del verdadero pulso 

social enriquecido con informaciones de primera mano que nos ayuden a formar una opinión 

propia e independiente.  

Si bien el funcionamiento e independencia de los órganos judiciales es cuestión trascendente en 

un estado libre y democrático, influyendo esta circunstancia en nuestro marco de actuación 

como profesionales, es su indudable actualidad lo que le ha llevado a intitular nuestra primera 

conferencia, seleccionándose para las siguientes, siempre con ponentes de la máxima 

repercusión y prestigio, otros temas que incidan en nuestro universo profesional. 

Desde el Colegio agradecemos muy sinceramente el magnífico esfuerzo de cuantos han 

contribuido a que este evento del máximo nivel sea un éxito digno de la categoría de nuestro 

Colegio Profesional, y especialmente a los patrocinadores que generosamente han hecho 

posible su creación, como son Wolters Kluwer, CNP Partners y Atelodis Ett  y Bufete Casadeley. 

Esperamos que para próximas ediciones se vayan incorporando otras Firmas cercanas al Colegio 

como colaboradores, y que, los que no habéis tenido ocasión de participar presencialmente en 

esta ocasión, podáis compartir esta experiencia agradable y enriquecedora. El Foro se 

retransmitió íntegramente por Periscope, vía Twitter, y se pondrá a disposición su grabación en 

la página web del Colegio dentro de pocas horas.  


